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TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

Agrega contestación-reconoce personería.  

  
  
Se agrega la contestación de la demanda hecha por el apoderado 

judicial del Señor ARLEY CANO BETANCUR y se le hace saber a todas las 
partes que, a ésta se le dará el respectivo traslado, una vez vinculada en su 
totalidad la parte pasiva. 

 
Se le reconoce personería al Dr. ALVARO NIÑO VILLABONA con T.P. 

116.615 del C.S. de la Judicatura para que represente al Sr. ARLEY CANO 
BETANCUR en éste proceso bajo los efectos del poder a él conferidos como 
apoderado principal y en los mismos términos, se le reconoce personería 
como apoderado sustituto al Dr. CAMILO JOSE POLO ARROYAVE con T.P. 
289.0026 del C.S. de la J., advirtiendo que no podrán actuar de manera 
simultánea, lo anterior, conforme a los Arts. 75 y 77 del C.G. del Proceso.  

 
Así mismo, Se le reconoce personería al Dr. JORGE ARTURO MERCADO 

JIMENEZ con T.P. 124.305 del C.S. de la Judicatura para que represente a la 
Sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. bajo los efectos del poder a él conferidos, 
lo anterior, conforme a los Arts. 75 y 77 del C.G. del Proceso. 

 



Se advierte que la Sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. a pesar de estar 
debidamente notificada y haber nombrado apoderado judicial, no existe 
constancia de que haya contestado la demanda. 

 
Por último, se agrega y se pone en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta dada al oficio 511 del 07/07/2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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